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Importante paso en reforma al sistema político 
Es valorable que el Senado haya dado este paso, apuntando sobre todo a poner coto a la fragmentación de partidos, y ahora 

cabe esperar que la Cámara de Diputados esté a la altura y también apruebe la reforma. 

| paso que ha dado la sala del Se- 
nado al votar la reforma consti- 

tucional que introduce cambios 
en el sistema político es sin duda 
valorable, porque si bien todavía 

es una reforma que deja una serie de as- 

pectos sin tocar, cuando menos es un pri- 
mer paso que debería ser el inicio de una 
discusión de mayor alcance en el futuro. 

Las dificultades que hubo que sortear 
en la Cámara Alta fueron significativas, 

ante la reticencia de parlamentarios per- 
tenecientes a bloques como el Frente 
Amplio, el Partido Comunista y represen- 
tantes de otros partidos más pequeños. La 

votación en sala había logrado ser poster- 
gada mediante maniobras reglamentarias 
-el proyecto fue presentado a fines de 
noviembre del año pasado-, ante lo cual 

había serias dudas de la verdadera volun- 
tad de impulsar una reforma de este tipo, 
pese a que en su momento la mayor parte 

de las fuerzas políticas se mostraba a favor 
de ello. 

En lo particular, el proyecto aprobado 
por el Senado establece que solo los parti- 
dos políticos que alcancen al menos el 5% 

de los votos válidamente emitidos a nivel 

nacional, en la elección de los miembros 

de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
tendrán derecho a participar en la atri- 
bución de escaños en dicha Cámara. Esta 
regla no se aplicará al partido que tenga 

escaños suficientes para sumar como 
mínimo ocho parlamentarios en el Con- 
greso Nacional, entre los eventualmente 
elegidos en dicha elección parlamentaria 

y los senadores que continúan en ejer- 
cicio hasta la siguiente elección. Excep- 
cionalmente el umbral se flexibilizará al 
4% para los comicios de este año, además 

de permitir que un partido se pueda fu- 
sionar con otro de la misma lista o pacto 
electoral que haya alcanzado el umbral 

CARTAS 

SEGURIDAD Y GESTIÓN MUNICIPAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Es innegable que en las últimas semanas la la- 

bor de la Contraloría ha sido implacable. En esta 

línea, su informe más reciente confirma graves 

incumplimientos de la institucionalidad local, 

ratificando una situación que ya preocupaba a 

nivel regional y que hoy se evidencia como un 

fenómeno generalizado. 

En noviembre pasado, solicitamos por Ley de 

Transparencia información sobre los Consejos 

de Seguridad de 12 municipios de la Región 

de Valparaíso. Tras meses de espera —y solo 

cuatro respuestas dentro del plazo—, eviden- 

ciamos que en 2024 las comunas consultadas 

realizaron en promedio 8 de las 12 sesiones 

exigidas por ley, con casos extremos como 
Cartagena, que justificó solo una sesión. 

En estas instancias, solo en el 35 % de los ca- 

sos asistieron los dos concejales requeridos, ci- 

fra similar a la de los delegados presidenciales 

y fiscales. Los alcaldes tuvieron mayor asisten- 

Cia, pero igualmente faltaron a un tercio de las 
sesiones, pese a tener la obligación de presi- 

dirlas. Así, las cifras comprometen no solo alos 

municipios, sino también a otras instituciones 
claves en seguridad. 

Frente a estas deficiencias, y en un contexto 

en que se busca ampliar las atribuciones loca- 

les en la materia, cabe preguntarse: ¿no debié- 

ramos primero asegurar la correcta ejecución 

de las ya existentes? De lo contrario, el proble- 

ma se agrava y seguimos sin hacernos cargo. 

Francisca Undurraga 

Investigadora Fundación Plensa 

RENUNCIAS Y LICENCIAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En las últimas semanas no pocos profesionales 

del sector público han renunciado luego de que 

la Contraloría General de la República (CGR) de- 

tectara que tomaron sendas vacaciones en el 
extranjero estando con “licencia médica”. 

Ante esta grave situación sugiero que la mis- 

ma CGR realice un sistemático seguimiento 

para evitar que dichas personas vuelvan -al 

menos por un buen período de tiempo- a ser 

recontratadas, ya sea vía honorarios o con con- 

trato, por parte de alguna repartición pública. 

Es justo y necesario. 

Roberto Darrigrandi U. 

Economista 

NIÑOS EN ESPERA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hace unos días, y tras años de discusión y es- 

pera, el Senado aprobó y pasó a tercer trámite 

constitucional el proyecto que modifica la Ley 

de Adopción. Una reforma necesaria, pero que 

llega tarde para muchos niños que han dejado 

de serlo mientras esperaban una oportunidad. 

El dilema no es la falta de familias dispuestas 

a adoptar, sino los interminables procesos que 

condenan a los niños a un abandono institucio- 

nalizado. Mientras los futuros padres adoptivos 

esperan, los niños permanecen en residencias, 

muchas veces en desamparo, privados de los 

cuidados personalizados y del amor gratuito 

que merecen. Cada día perdido es una herida 

más en sus vidas. 

Por eso, junto con la aprobación de este pro- 

yecto, es urgente reforzar, preparar y apoyar 

fuertemente -incluso con recursos- a las fa- 

milias de acogida. Como país necesitamos más 

familias dispuestas a abrir sus casas y corazo- 

nes, con el respaldo del Estado antes, durante 

y después del acogimiento. La ruta del niño en 

protección debe ser clara, ágil y humana. 

No podemos como sociedad perpetuar el 

daño a quienes ya han sufrido demasiado. Es 

hora de priorizar a los niños. 

Maite Cereceda Martínez 

Directora Observatorio para la Familia USS 

requerido. 
Además, el proyecto establece la pér- 

dida del escaño para aquellos parla- 
mentarios que renuncien al partido por 

el cual fueron electos -igual sanción se 
aplicará al senador o diputado indepen- 

diente que, habiendo sido elegido como 
asociado a un determinado partido, se 
afilie a otro-, lo cual es una medida con- 
creta para desincentivar la práctica del 
“discolaje”, que en el último tiempo se 

ha vuelto frecuente. 
Existe un amplio consenso de que 

nuestro sistema político presenta graves 
problemas y requiere urgentes cambios, 

particularmente en lo que se refiere a la 
fragmentación de partidos -actualmente 
18 colectividades tienen representación 
en la Cámara-, lo cual es una dificultad 

objetiva para facilitar los consensos que 
se requieren, y en tal sentido el umbral 
es una forma de allanar dicho objetivo. 

MEJOR COORDINACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
El reciente anuncio de una ordenanza en Val- 

paraíso para regular el comercio ambulante 

vuelve a evidenciar un problema mayor: la 

total falta de coordinación regional en esta 

materia. Como concejal de Villa Alemana, he 

sido testigo de cómo los esfuerzos locales 

—cuando no están acompañados por una es- 

trategia articulada desde el Gobierno Regio- 

nal- terminan siendo parches ineficaces. 

En nuestra comuna, con planificación y 

apoyo del comercio establecido, hemos lo- 

grado avances. Pero si no hay fiscalización 

coordinada, criterios comunes y recursos 

regionales, el problema simplemente se 

traslada de comuna. El comercio informal no 

reconoce límites comunales; poreso, las so- 

luciones tampoco deben hacerlo. 

Insto al Gobierno Regional a liderar una 

política seria, con datos, planificación y de- 

cisión. Solo así dejaremos de tapar el sol con 

un dedo 

Alejandro Gazmuri 

Concejal de Villa Alemana 

LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL COMO PRIORIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

Desde 2022 en Chile se comenzó a imple- 

mentar la Ley 21.430 de Garantías de la Ni- 

ñez, buscando protección integral, ejercicio 

efectivo y goce pleno de los derechos de ni- 

ños, niñas y adolescentes. Pese a ello, esta 

norma aún no incorpora la erradicación del 

trabajo infantil como prioridad, frente a un 

contexto en el que, a factores estructurales, 

se le suman amenazas como la migración 

forzada o la violencia. 

En la región, 8,2 millones de niños, niñas 

y adolescentes entre 5 y 17 años realizan 

trabajo infantil y el 4.0% realiza trabajos 

peligrosos (UNICEF-OIT, 2020). Y es de co- 

Apostar por partidos más grandes y que 
reflejen mejor las grandes corrientes de 

pensamiento no solucionará los proble- 
mas de raíz, pero sí es una manera con- 

creta de lograr mayores dosis de raciona- 
lización en el sistema político y facilitar 

los acuerdos. 

Ahora resta que la Cámara de Diputados 
dé su aprobación a este proyecto. Por aho- 
ra el escenario se ve complejo, pero será la 
oportunidad para que los parlamentarios 

demuestren que, ante todo, son capaces 
de anteponer los intereses del país. 

El gobierno, por su parte, también ha 
anunciado un proyecto con el fin de hacer 

más exigentes los requisitos para consti- 
tuir partidos políticos. Es un hecho que 
si se logra avanzar en una propuesta de 
este tipo, y además se aprueba la reforma 

emanada desde el Senado, se habrá dado 
un importante primer paso para reparar el 

sistema político. 

nocimiento público que la niñez migrante es 

la que más enfrenta riesgos crecientes de 

explotación laboral, trata y exclusión social. 

En Chile, los resultados de la EANNA 

(2023) reflejan que la tasa a nivel nacional 

de trabajo infantil es de un 15,5%, donde las 

mayores cifras se observan en el tramo de 9 

a 14 años, con un promedio de 20,1%. Por su 

parte, el 62,1% de los niños, niñas y adoles- 

centes que se encuentran en trabajo infantil, 

pertenecen al 40% de hogares de menores 
ingresos. 

En el día Mundial contra el Trabajo Infan- 

til -como organización que trabaja hace 34 

años por la defensa, protección y restitución 

de derechos de NNA- hacemos un llamado 

a reinstalar en la prioridad política la erra- 

dicación del trabajo infantil y sus peores 

formas, definiendo presupuestos, metas e 

indicadores; fortaleciendo estructuras de 

articulación intersectorial; y garantizando el 

acceso a derechos como la educación, salud 

y la identidad. 

Milagros Nehgme Cristi 

Directora Ejecutiva de Corporación Opción 

¿QUIÉN PONE ORDEN EN LA 
DERECHA? 

SEÑOR DIRECTOR: 

La llegada del exalcalde Rodolfo Carter al 

Partido Republicano ha generado una ten- 

sión innecesaria en la oposición. Mientras 

unos celebran su incorporación como un 

paso legítimo para mantenerse en la prime- 

ra línea, otros lo denostan con dureza, reve- 

lando más una lucha de egos que una visión 

de futuro. 

Quienes aspiran a liderar Chile tienen la 

responsabilidad de comportarse con la ma- 

durez que exige el momento. Si no logran 

ese mínimo, la pregunta es inevitable: ¿Cuál 

es entonces el verdadero aporte político de 

la derecha al país? 

Rodrigo Durán Guzmán 
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